
 
 
 

CERTIFICACION DE OBLIGACIONES MERCANTILES Y LABORALES VENCIDAS  
 

ZARGI SAS 
901.503.375-4 

 
 

La suscita contadora y represéntate legal de la sociedad ZARGI SAS  con NIT nos permitíos certificar que con 
corte al 31 de Diciembre de 2022 no existen Obligaciones mercantiles de más de 360 días, 
 
 
1. Que las obligaciones mercantiles vencidas en más de 360 días, no superan el 50% del 
pasivo corriente. 
 
 
Obligaciones mercantiles a más de 360 días x 100 =                         0 x 100  
____________________________________________               _____________                     = 0 
Pasivo Corriente          3.068.000,00 
 
2. Que la obligaciones Laborales vencidas en más de 360 días, no superan el 50% del pasivo 
corriente 
 
 
Obligaciones Laborales  a más de 360 días x 100 =                         0 x 100  
____________________________________________               _____________                     = 0 
Pasivo Corriente          3.068.000,00 
 
 
La presente es expedida después de revisión de estados financieros con corte a 31 de 
diciembre de 2022. 

 
JOHN ESNEIDER CASTAÑEDA AYURE 
CC 1.020.769.995 

Actúa en representación legal de ZARGI SAS 
NIT. 901.503.375-4 
 
 
 

 
Diana Carolina Olarte Artunduaga 
T.P. No 169.208-T 
Contador 
 
 

 
	


